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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 1  Juzgado de Letras de Rengoº
CAUSA ROL : C-2262-2019
CARATULADO : ORTIZ / P REZÉ

Rengo,  veintisiete de Julio de dos mil veinte 

VISTOS:

Que, con fecha 16 de octubre de 2019, a folio N  1, compareci  do a ° ó ñ LAURA 

DE  LAS  MERCEDES  ORTIZ  P REZÉ ,  contador  auditor,  c dula  nacional  deé  

identidad  N  8.104.966-1,  domiciliada  en  Manuel  Baquedano  N  245,  comuna  deº °  

Rengo, quien de conformidad a lo dispuesto en el art culo 181 del C digo de Aguas,í ó  

dedujo amparo de aguas en contra de don DANIEL AR N P REZ VALENZUELAÓ É , 

empleado, c dula nacional de identidad N  11.950.819-3, domiciliado en Las Delicias,é °  

Rosario, comuna de Rengo, solicitando tener por interpuesto amparo de aguas en contra 

del demandado, acogerlo a tramitaci n y poner t rmino a la privaci n a su derecho deó é ó  

aprovechamiento de aguas, reestableci ndolo a su favor de conformidad a la Ley.é

Fund  su  acci n  se alando  que  es  due a  por  adjudicaci n  de  la  propiedadó ó ñ ñ ó  

inscrita a fojas 1835 N  1717 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes°  

Ra ces de Rengo del a o 2019, terreno que tiene una superficie de tres como quinceí ñ  

hect reas.  Que,  los  derechos  de  aprovechamiento  de  aguas  de  la  propiedad  seá  

encuentran debidamente inscritos, haciendo presente que el agua llega a su predio por 

intermedio de un canal  que corre por el  interior y a un costado del  terreno de su 

propiedad. Su nombre es canal El Pe n y con esa agua riega su terreno, el que señó  

encuentra actualmente sembrado de ballica.

Se al  que a fines del mes de septiembre, el recurrido comenz  a hacer algunosñ ó ó  

trabajos  en  la  cercan a  del  canal,  pero  ya  en  el  mes  actual,  recientemente,  con  elí  

pretexto de hacer una entrada para su autom vil, simplemente y por su cuenta y riesgo,ó  

procedi  a tapar el canal con tierra, haciendo imposible el paso de las aguas, priv ndolaó á  

as  del vital l quido con el consiguiente perjuicio. í í

Expres  que conforme lo exige el art culo 181 del C digo de Aguas, es titular deó í ó  

un  derecho  de  aprovechamiento  de  aguas.  Sin  perjuicio,  argument  que  la  Corteó  

Suprema ha estimado que la referida disposici n asigna este derecho no s lo al titularó ó  

del derecho de aprovechamiento de aguas, sino que tambi n al due o del inmueble alé ñ  

que se destinan las aguas. En cuanto al segundo requisito requerido, la necesidad que 

concurra un perjuicio para el titular en el aprovechamiento de su derecho de aguas, steé  

resulta evidente, existiendo un claro y grave perjuicio en el aprovechamiento, toda vez 

que la conducta del recurrido le ha provocado no s lo un perjuicio en su derecho, sinoó  

que tambi n la ha privado absolutamente de l, a parte de la destrucci n del canal.é é ó  
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Ahora, en cuanto a que el perjuicio sea causado por obras o hechos recientes ilegales o 

arbitrarios, ste elemento tambi n concurre en la especie, ya que hace pocos d as queé é í  

ellos han ocurrido y apenas se ha enterado de los mismos ha actuado, dado que no 

reside en el terreno, resultando claro que la obra es del recurrido. 

Que, mediante resoluci n de fecha 16 de octubre de 2019, a folio N  3, se tuvoó °  

por interpuesta demanda de amparo de aguas, ordenando su notificaci n al demandado,ó  

y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2 del art culo 183 del C digo de Aguas, seí ó  

orden  oficiar a la Direcci n General de Aguas. ó ó

Que, con fecha 09 de noviembre de 2019, a folio N  5, se notific  personalmente° ó  

al demandado de la demanda y su prove do. í

Que,  con  fecha  14  de  noviembre  de  2019,  a  folio  N  6,  compareci  don° ó  

DANIEL  AARON  PEREZ  VALENZUELA,  chileno,  casado,  inspector  de  buses, 

domiciliado en calle Las Delicias N  207, Rosario, comuna de Rengo, formulando los°  

descargos correspondientes a la acci n de amparo deducida en su contra por do a Lauraó ñ  

de las Mercedes Ortiz P rez, solicitando su m s absoluto y completo rechazo, con costas.é á

Fund  su defensa se alando que el amparo judicial de aguas, contemplado en eló ñ  

art culo 181 del C digo de Aguas, tiene por objeto restablecer una situaci n de hechoí ó ó  

anormalmente alterada por obras o hechos de la autoridad o de terceros que impidan el 

uso efectivo del aguas, haciendo presente que los argumentos esgrimidos por la contraria 

son  falsos  de  falsedad  absoluta,  controvirtiendo  la  existencia  de  cualquier  tipo  de 

perturbaci n, limitaci n, entorpecimiento o perjuicio en el uso por parte del actor de losó ó  

derechos de aguas que dice ostentar.

Se al  que en la especie, no procede la acci n deducida por la demandante, todañ ó ó  

vez que no se aviene con la naturaleza de la acci n de amparo de aguas. No se enmarcaó  

en la hip tesis presente en el art culo 181 del mencionado cuerpo legal, toda vez que noó í  

se cumple con los requisitos establecidos en la aludida disposici n, ya que no existe ni haó  

existido por su parte acto alguno que entorpezca, impida u obstaculice al actor el riego 

de  su  predio,  incumpli ndose  consecuencialmente  con ello,  uno  de  los  requisitos  deé  

procedencia del amparo impetrado, como lo es,  la existencia de alg n acto,  obra oú  

hecho,  que  por  cierto  debe  ser  adem s  reciente,  que  perjudique  el  ejercicio  deá  

aprovechamiento de aguas. 

Refiri  que  el  amparo  de  aguas  tiene  como  objeto  terminar  con  losó  

entorpecimientos que le impidan al recurrente el libre ejercicio de su derecho. Tiene por 

finalidad brindar una protecci n a aquel que estimare estar siendo perjudicado en eló  

aprovechamiento  de  las  aguas,  por  obras  o  hechos  recientes,  salvaguardando  as  elí  

cumplimiento o reconocimiento de sus derechos.
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Al efecto, expres  que el canal por donde circula el agua que reclama el actoró  

est  ubicado aproximadamente a unos trescientos metros de distancia del lugar del cualá  

supuestamente se le obstaculiz  el libre paso de las aguas usadas para el riego, es decir,ó  

el referido canal corre ntegramente por el terreno del actor, no existiendo de modoí  

alguno el entorpecimiento alegado que supuestamente le impide ejercer el uso de las 

aguas que se al  en su libelo, acompa ando al efecto un set de fotograf as para ilustrarñ ó ñ í  

aquello.

Argument  que no hay posibilidad alguna de que exista de su parte acto algunoó  

que  entorpezca,  impida  u  obstaculice  al  actor  el  riego  de  su  predio.  M xime  auná  

teniendo presente que el terreno de la actora que colinda con su propiedad, no existe 

ning n  tipo  de  siembra  o  plantaci n  que  fundamente  su  acci n,  ya  que  realiza  suú ó ó  

actividad  agr cola  en  el  predio  que  se  ubica  por  el  frente  de  su  propiedad  yí  

aproximadamente doscientos metros al interior del mismo.

Indic  que es de vital importancia que el lugar en el que supuestamente existe unó  

canal utilizado por la actora no hay siquiera acequia o zanja alguna por donde circule el 

agua. Sin embargo, lo que no se al  el demandante, es que lo que realmente pretende,ñ ó  

es que el suscrito realice a su costa las obras necesarias que le permita llevar agua desde 

su finca, ubicada al costado poniente del camino denominado entrada al pino azul, a un 

predio del demandante ubicado en el lado oriente del referido camino. 

Al respecto cit  lo dispuesto en el art culo 97 N  2 del C digo de Aguas, se aladoó í ° ó ñ  

que claramente la demandante pretende convencer a US.,  la existencia del supuesto 

entorpecimiento que alega, con la finalidad de lograr hacer m s productivo su predioá  

mediante artilugios jur dicos, ya que tal como se al  anteriormente, la verdadera raz ní ñ ó ó  

de demandar es que l realice y financie las obras necesarias para que lleve agua desdeé  

su terreno ubicado al costado de poniente del camino denominado entrada al pino azul 

al suyo, el cual se encuentra por el lado oriente de la referida v a. í

Por tanto, en virtud de los antecedentes de hecho y de derecho expuestos, indicó 

que no se estar an cumpliendo a cabalidad los requisitos establecidos en el art culo 181í í  

del C digo de Aguas, toda vez que no existe ni ha existido por su parte, acto alguno queó  

entorpezca,  impida  u  obstaculice  al  actor  el  riego  de  su  predio,  incumpli ndoseé  

consecuencialmente con ello, uno de los requisitos de procedencia del amparo impetrado, 

cual  es  la  existencia  de alg n acto,  obra o hecho que perjudique  el  ejercicio  en elú  

aprovechamiento de las aguas. 

Por ltimo se al  que el amparo de aguas tiene como objetivo terminar con losú ñ ó  

entorpecimientos que le impidan al recurrente el libre ejercicio de su derecho. Tiene por 

finalidad  brindar  protecci n  a  aquel  que  estimare  estar  siendo  perjudicado  en  eló  

aprovechamiento  de  las  aguas,  por  obras  o  hechos  recientes,  salvaguardando  as  elí  
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cumplimiento o reconocimiento de sus derechos. Reiterando que no existe ni ha existido 

ning n  tipo  de  entorpecimiento  de  su  parte  que  le  impidan  a  la  contraria  el  libreú  

ejercicio de aprovechamiento de aguas y por lo mismo no ha existido ni puede existir un 

da o que se le haya ocasionado o que se le pueda ocasionar al actor.  ñ

Que,  con  fecha  21  de  noviembre  de  2019,  a  folio  N  10,  consta  acta  de°  

inspecci n ocular realizada por el Tribunal, de conformidad a lo dispuesto en el incisoó  

segundo del art culo 183 del C digo de Aguas. í ó

Que, con fecha 04 de marzo de 2020, a folio N  19, se recepcion  Ord. N  96,° ó °  

de fecha 02 de marzo de 2020, correspondiente a informe solicitado a la Direcci nó  

Regional de Aguas de la Regi n de O Higgins. ó ’

Que, con fecha 12 de mayo de 2020, a folio N  32, se cit  a las partes a o r° ó í  

sentencia. 

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

EN CUANTO A LA OBJECI N DE DOCUMENTOS DE FOLIO N  15.Ó °

PRIMERO:  Que, con fecha 23 de diciembre de 2019, a folio N  15, la parte°  

demandada  haciendo  uso  de  la  citaci n  concedida  en  resoluci n  de  fecha  19  deó ó  

diciembre de 2019, expuso que el certificado emitido por la Comunidad de Aguas Canal 

El  Pe n,  carece  de  la  debida  integridad  necesaria  para  poder  ser  valorado  en  lañó  

presente acci n, fundando la misma en atenci n a que la informaci n en l contenidaó ó ó é  

adolece de ciertas imprecisiones, lo cual afectar a su integridad. Se al  que de la formaí ñ ó  

en que se exponen los hechos que certifica, da a entender que las 34.78 acciones de 

derechos  de  agua,  pasan  ntegramente  por  el  predio  de  su  representado,  paraí  

posteriormente escurrir por el predio del demandante, lo cual no es efectivo. Gran parte 

de las 34.78 acciones de derechos de aguas, corren en forma ntegra por el predio de laí  

actora, cuyos terrenos se ubican por el frente de la propiedad del se or P rez. Tal comoñ é  

lo indica el certificado de marras, las acciones de aguas de la actora son recibidas por la 

toma  Mar a  Gina  1,  desde  donde  nace  la  servidumbre  de  aguas,  la  que  pasaí  

primeramente por la propiedad de don Jos  Lorenzoni, pasando posteriormente por elé  

terreno de don V ctor Maturana, y desde este ltimo hacen su ingreso a la parcela Ní ú ° 

26 de propiedad de la demandante. Aclar  que las aguas que circulan por el predio deó  

su representado provienen de la Toma Mar a Gina 2. Del mismo modo y tal como seí  

pudo apreciar en la diligencia de inspecci n personal del Tribunal, por el interior de laó  

propiedad de su representado existe un peque o canal, el cual atendido sus dimensionesñ  

y caracter sticas, hacen pr cticamente imposible que en su interior puedan escurrir m sí á á  

de cinco acciones o derechos de aguas. Se al  que lo que no se expresa y se omite en elñ ó  

certificado, es que el lugar en el cual se ubica la servidumbre por el cual pasaba el agua 

desde el predio de don Daniel P rez hacia el predio de la actora, era por medio de uné  

sif n que exist a unos metros hacia el sur de donde est  el acceso a la propiedad de suó í á  
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representado, el cual pese a ser de suma utilidad para el demandante, no se preocup  deó  

su debida mantenci n, lo que deriv  que con el tiempo al no contar con el referidoó ó  

sif n, el cual producto de la negligencia de la actor, dej  de prestar su funci n, raz nó ó ó ó  

por la cual la demandante dej  de contar con la fundamental herramienta para llevar lasó  

acciones de agua que demanda a su representado. 

SEGUNDO: Que, por resoluci n de fecha 03 de julio de 2020, a folio N  34, seó °  

tuvo por evacuado el traslado conferido mediante resoluci n de fecha 24 de diciembreó  

de 2019, a folio N  16, en rebeld a de la parte demandante. ° í

TERCERO: Que, las causales de impugnaci n de un instrumento privado son laó  

falsedad  y  la  falta  de  integridad,  tal  como  dispone  el  art culo  346  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil. Respecto de esta ltima, existir  respecto de aquellos documentos aú á  

los cuales le falte alguna de las partes que lo conforman, relativo al documento mismo y 

no  a  otros  principales,  complementarios  o  accesorios.  Conforme  lo  anterior,  y  no 

vislumbr ndose que al documento objetado por tal causal por la parte demandada leá  

falten  hojas  o  piezas  para  su  comprensi n,  se  rechazar  la  objeci n  documentaló á ó  

impetrada por la parte demandada. 

EN CUANTO A LA OBJECI N DE DOCUMENTOS DE FOLIO N  25.Ó °

CUARTO:  Que,  con  fecha  17  de  abril  de  2020,  a  folio  N  25,  la  parte°  

demandada haciendo uso de la citaci n concedida en resoluci n de fecha 15 de abril deó ó  

2020, expuso que el certificado de dominio vigente emitido por el Conservador de Bienes 

Ra ces de Rengo, carece de la debida integridad necesaria para poder ser valorado en laí  

presente acci n, se alando que su contenido resulta ser del todo especulativo, ya queó ñ  

busca enga ar  al  Tribunal  abiertamente en un acto  de mala fe,  ya que el  referidoñ  

documento  no  guarda  relaci n  alguna  con  la  naturaleza  de  la  acci n  incoada.ó ó  

Claramente lo que busca la actora al acompa ar el mismo es de desviar la atenci nñ ó  

hacia hechos que no tienen relaci n alguna con los que se discute, dando lugar para queó  

un litigante maliciosamente busque inducir al error a la defensa de su contraparte o al 

tribunal, con la finalidad de introducir argumentos que se alejan de la materia discutida, 

por lo que no cabe sino concluir que debe acogerse la objeci n planteada, debiendoó  

priv rsele absolutamente de m rito probatorio a dicho documento. á é

QUINTO: Que, por resoluci n de fecha 22 de mayo de 2020, a folio N  33, seó °  

tuvo por evacuado el traslado conferido mediante resoluci n de fecha 20 de abril deó  

2020, a folio N  26, en rebeld a de la parte demandante.° í

SEXTO: Que, la demandada impugn  el documento antes referidos por careceró  

de integridad, fundado en que su contenido resulta ser del todo especulativo, enga andoñ  

al Tribunal, dado que dicho documento no guarda relaci n alguna con la naturaleza deó  

la acci n incoada, asunto que no dice relaci n alguna con la causal de impugnaci nó ó ó  

invocada, ya que se trata de un asunto de valor probatorio, que debe ser ponderado por 

el Tribunal en la sentencia definitiva, raz n por la que la presente objeci n documentaló ó  

tendr  que ser rechazada, tal como se dir  en la parte resolutiva de esta sentencia.á á
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EN CUANTO AL FONDO: 

S PTIMO:É  Que,  con fecha 16 de octubre de 2019, a folio N  1, compareci° ó 

do a  ñ LAURA DE LAS MERCEDES ORTIZ P REZÉ , quien de conformidad a lo 

dispuesto en el art culo 181 del C digo de Aguas, dedujo amparo de aguas en contra deí ó  

don  DANIEL AR N P REZ VALENZUELA,  Ó É solicitando tener por interpuesto el 

mismo,  acogerlo  a  tramitaci n  y  poner  t rmino  a  la  privaci n  a  su  derecho  deó é ó  

aprovechamiento  de  aguas,  reestableci ndolo  a  su  favor  de  conformidad  a  la  Ley,é  

atendido los fundamentos de hecho y de derecho rese ados en lo expositivo del presenteñ  

fallo.

OCTAVO: Que, con fecha 14 de noviembre de 2019, a folio N  6, compareci° ó 

el  demandado,  formulando  sus  descargos  correspondientes  a  la  acci n  de  amparoó  

deducida en su contra por do a Laura de las Mercedes Ortiz P rez, solicitando su m sñ é á  

absoluto y completo rechazo, con costas, en virtud de los fundamentos de hecho y de 

derecho expuestos en la parte expositiva de la sentencia.

NOVENO: Que, la demandante a fin de acreditar su pretensi n acompa  laó ñó  

siguiente  prueba  Documental: 1.- Copia  de  inscripci n  de  fojas  1835  N  1717ó °  

correspondiente al Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Rengoí  

del a o 2019. 2.- Copia de ingreso N  002606 Comunidad de Agua Canal El Pe n, deñ ° ñó  

fecha  30  de  septiembre  de  2019.  3.-  Copia  de  inscripci n  e  fojas  131  N  190ó °  

correspondiente al Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes de Rengo 

del a o 2012. 4.- Copia de inscripci n de fojas 117 vuelta N  152 correspondiente alñ ó °  

Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes de Rengo del a o 2015. 5.-ñ  

Certificado de fecha 28 de octubre de 2019 emitido por don Jos  Lorenzoni Iturbe,é  

Presidente Comunidad de Aguas del Canal El Pe n.  ñó

D CIMO:É  Que, la demandada por su parte a fin de acreditar sus alegaciones 

acompa  la siguiente prueba ñó Documental: 1.- Set de 3 fotograf as satelitales en la cualí  

se grafica la ubicaci n de los terrenos de la demandante y demandado. 2.- Set de 2ó  

fotograf as en las cuales se aprecia el predio de la actora. í

UND CIMO:É  Que, con fecha 21 de noviembre de 2019, a folio N  10, se°  

procedi  a  la  inspecci n  ocular  decretada  a  folio  N  9,  constituy ndose  estaó ó ° é  

sentenciadora en el sector de Rinconada de Malambo, Parcela N  26, camino al Pino°  

Azul,  comuna  de  Rengo,  donde  se  observ  que  la  propiedad  del  demandado  estó á 

ubicada en forma contigua a la propiedad del demandante, y que ambas se encuentran 

ubicadas al costado de un camino p blico. Por el frente de la propiedad del demandado,ú  

al  otro lado del  camino p blico,  existe  un retazo de terreno sin plantaci n,  el  cualú ó  

alberga por el costado de su deslinde con el camino p blico, un canal, el cual tiene unaú  

abertura a la altura de la entrada de la propiedad del demandado, observ ndose se alesá ñ  

de que alguna vez corri  agua por aquel canal y por la referida abertura, toda vez queó  

en el punto del camino p blico correspondiente al frontis se alado, existe ripio y se alesú ñ ñ  

de acumulaci n de agua. Sin embargo, se apreci  que por dicho canal, no ha circuladoó ó  
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aguas desde un tiempo prolongado, bas ndose la apreciaci n en el hecho de que existená ó  

rboles y vegetaci n por la orilla del canal, la que se encuentra totalmente seca. á ó

En lo que se refiere a la entrada de la propiedad del demandado, se observ  enó  

primer t rmino que existe una porci n de terreno que ha sido rellenado con material yé ó  

tierra, aumentando la altura con respecto al camino p blico, y que sobre ste relleno seú é  

edific  una pandereta de construcci n s lida de mediana altura continuada con polinesó ó ó  

de madera hacia arriba. 

Se apreci  tambi n la existencia de una antigua pirca de piedras que corre por eló é  

deslinde de la propiedad del demandado y que la separa del camino p blico, la cualú  

contrasta  con  la  nueva  pandereta  recientemente  construida,  se  encuentra  m s  haciaá  

adentro del inmueble, observ ndose que la nueva construcci n, no sigui  la misma l neaá ó ó í  

de la pirca, corri ndose hacia m s afuera de la propiedad, y al costado interior de laé á  

nueva construcci n existen diversas  plantas  y peque as palmeras plantadas en formaó ñ  

reciente. 

Por ltimo se observ  que el lugar donde se emplaz  el nuevo muro, ocupa parteú ó ó  

del sitio donde se acumulaba el aguas en el camino p blico, y que al interior de laú  

propiedad del demandado, por el costado de la construcci n nueva, existe un peque oó ñ  

canal de reciente construcci n, el cual se une con otro de m s antigua data que sigue laó á  

l nea de la antigua pirca existente en el lugar.í

DUOD CIMO:É  Que,  con  fecha  04  de  marzo  de  2020,  a  folio  N  19,  se°  

acompa  Ord. N  96, de fecha 02 de marzo de 2020, evacuado por la Direcci nñó ° ó  

Regional de Aguas de O Higgins, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 183 del’ í  

C digo de Aguas, que contiene informe t cnico N  46/2020, el cual concluy  que ó é ° ó Las“  

obras  de  distribuci n  de  las  aguas  que  se  encuentran  al  interior  del  predio  deló  

demandado  de  autos,  como  tambi n  la  construcci n  del  muro  perimetral  y  elé ó  

cegamiento de la acequia de regad o proveniente del sector nor-oriente del canal Elí  

Pe n, obstaculizan el libre escurrimiento de las aguas, seg n lo constatado en terrenoñó ú  

por  personal  de  la  Unidad  de  Fiscalizaci n  y  Medio  Ambiente.  As ,  la  falta  deó í  

mantenci n de las acequias y el cegamiento evitan el libre escurrimiento de las aguas deó  

las cuales la recurrente tiene derechos de aprovechamiento. De estimar su se or a, queñ í  

se configuran los supuestos del Recurso de Amparo de Aguas y que existe una afectaci nó  

a los derechos de la actora, es importante mandatar a realizar las obras necesarias para  

la  correcta  distribuci n  de  las  aguas,  evitando  as  las  vulneraciones  al  goce  de  losó í  

derechos de la recurrente de autos a futuro”. 

D CIMO TERCERO:  É Que, la acci n de amparo de aguas,  es  una acci nó ó  

posesoria de car cter especial, establecida en el art culo 181 del C digo de Aguas, cuyaá í ó  

finalidad es la protecci n en el libre ejercicio del uso de las aguas al titular del derecho,ó  

frente a una situaci n f ctica originada en el hecho de un tercero, que perjudica a aqu l.ó á é  

As , como lo viene sosteniendo nuestra Excma. Corte Suprema, las materias propias deí  

este amparo judicial consisten en remediar en forma expedita y r pida situaciones deá  
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hecho que se hayan alterado en forma ileg tima o arbitraria, correspondiendo verificar sií  

se cumplen los requisitos que para su interposici n contempla la norma referida.ó

En este punto, preciso resulta citar lo dispuesto en el inciso 1 del art culo 181 delí  

C digo de Aguas, que expresa ó El titular de un derecho de aprovechamiento o quien“  

goce de la presunci n a que se refiere el art culo 7  del decreto ley N  2.603, de 1979,ó í ° °  

que estimare estar siendo perjudicado en el aprovechamiento de las aguas, por obras o  

hechos recientes, podr  ocurrir ante el Juez competente a fin de que se le ampare en suá  

derecho”.  Por su parte, el  inciso final  del art culo 182 del mismo cuerpo normativoí  

dispone que  Deber n acompa arse a la solicitud los antecedentes que justifiquen el“ á ñ  

derecho de aprovechamiento o la presunci nó ”. 

D CIMO CUARTO:É  Que, en cuanto a la titularidad para ejercer la presente 

acci n judicial, la actora acompa  a estos autos inscripci n de fojas 131 N  190 deló ñó ó °  

Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Ra ces de Rengo del a oí ñ  

2012, correspondiente a inscripci n especial de herencia quedada al fallecimiento de donó  

ngel  Custodio  Ortiz  P rez,  el  que  da  cuenta  que  sus  herederos,  sus  hijos,  CarlosÁ é  

Arturo,  Laura  de  las  Mercedes  -solicitante  de  autos-,  Rosa  del  Carmen  y  M nicaó  

Margarita, todos de apellido Ortiz P rez, Mario Custodio Ortiz Gonz lez y Laura Rosaé á  

P rez Castro, son due os de los derechos de aprovechamiento de aguas de la parcelaé ñ  

n mero veintis is  y del sitio n mero cincuenta y dos del proyecto de parcelaci n Elú é ú ó  

Vergel, de la comuna de Rengo, provincia de Cachapoal, Sexta Regi n del Libertadoró  

Bernardo O Higgins, aguas que consisten para la parcela n mero veintis is en nueve’ ú é  

como sesenta y nueve acciones canal El Pe n; y para el sitio n mero cincuenta y dos enñó ú  

cero como cincuenta y dos acciones en canal El Pe n. Asimismo, acompa  inscripci nñó ñó ó  

de fojas 117 vuelta N  152 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de°  

Bienes Ra ces de Rengo del a o 2015, correspondiente a inscripci n especial de herenciaí ñ ó  

quedada al fallecimiento de do a Laura Rosa P rez Castro, la que da cuenta que susñ é  

herederos, sus hijos, Laura de las Mercedes -solicitante de autos-, Carlos Arturo, Rosa 

del  Carmen y M nica Margarita,  todos de  apellido Ortiz  P rez,  son due os  de losó é ñ  

derechos de aprovechamiento de aguas de la parcela n mero veintis is y sitio n meroú é ú  

cincuenta  y  dos  del  proyecto  de  parcelaci n  El  Vergel,  de  la  comuna  de  Rengo,ó  

Provincia de Colchagua, Sexta Regi n del Libertador Bernardo O Higgins, aguas queó ’  

consisten para la Parcela n mero veintis is  en nueve como sesenta y nueve accionesú é  

canal El Pe n, y veintitr s como treinta y siete acciones canal El Pe n; y para el sitioñó é ñó  

n mero cincuenta y dos en cero como cincuenta y dos acciones en canal El Pe n. Yú ñó  

finalmente acompa  tambi n inscripci n dominical de fojas 1835 N  1717 del Registroñó é ó °  

de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces del a o 2019, en la que consta que laí ñ  

peticionaria de autos se adjudic  el Lote Dos Porci n Dos, resultante de la subdivisi nó ó ó  

del Lote Dos, y ste a su vez, resultante de la subdivisi n de la Parcela n mero Veintis isé ó ú é  

del  Proyecto  de  Parcelaci n  El  Vergel ,  de  la  comuna  de  Rengo,  provincia  deó “ ”  

Cachapoal, Sexta Regi n del Libertador Bernardo O Higgins, de una superficie de tresó ’  
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como quince hect reas, documentos en virtud de los cuales queda acreditado el dominioá  

que detenta la actora sobre los derechos de aprovechamiento de agua que alega turbados 

en el proceso. 

D CIMO QUINTO:  É Que, respecto a la turbaci n en el aprovechamiento deó  

los derechos de aguas de la recurrente, sta bas  su acci n en que el demandado a finesé ó ó  

del mes de septiembre, comenz  a hacer algunos trabajos en la cercan a del canal, y enó í  

el mes de octubre de 2019, con el pretexto de hacer una entrada para su autom vil, steó é  

procedi  a tapar el canal con tierra, haciendo imposible el paso de las aguas, priv ndolaó á  

de su derecho. As  las cosas, conforme a la prueba allegada al proceso, especialmente loí  

informado por el organismo t cnico especializado en la materia de autos, esto es, laé  

Direcci n General de Aguas, ha quedado acreditado que la actora ha visto perjudicadoó  

el  uso de su derecho de aprovechamiento a las aguas que le asisten respecto de su 

predio, a ra z de las obras de distribuci n de las aguas que se encuentran al interior delí ó  

predio del demandado, como tambi n por la construcci n de un muro perimetral  yé ó  

cegamiento de la acequia de regad o proveniente del sector nor-oriente del canal  Elí  

Pe n, las que obstaculizan el libre escurrimiento de las aguas, cuyo registro fotogr ficoñó á  

obra no tan s lo en el informe elaborado por el rgano t cnico, sino tambi n al final deó ó é é  

la diligencia de inspecci n ocular de folio N  10.  ó °

D CIMO SEXTO:  É Que, de acuerdo a las diligencias practicadas y en m ritoé  

de la  prueba acompa ada al  proceso,  stas  resultan concluyentes  para establecer lasñ é  

turbaciones  u  obst culos  que  constituyen  un  entorpecimiento  en  el  ejercicio  de  losá  

derechos  de  aprovechamiento  de  aguas  de  la  demandante,  debiendo  rechazarse  la 

defensa del recurriendo, por cuanto precisamente por sus acciones u obras, la recurrente 

ha visto turbado su derecho, y reuni ndose los dem s requisitos de procedencia de laé á  

acci n  impetrada,  la  acci n  de  amparo  ser  acogida,  tal  como se  dir  en  la  parteó ó á á  

resolutiva de la presente sentencia. 

Por estas consideraciones, y visto adem s lo dispuesto en los art culos 160, 161,á í  

169, 170, 254 del C digo de Procedimiento Civil, art culos 181, 182, 183 y siguientes deló í  

C digo de Aguas, ó se resuelve: 

EN CUANTO A LA OBJECI N DE DOCUMENTOS DE FOLIO N  15 y 25.Ó °

I.- Que,  SE RECHAZAN  las objeciones documentales de folios N  15 y 25°  

promovidas por el demandado. 

EN CUANTO AL FONDO:

II.-  Que, SE ACOGE la acci n de amparo de aguas interpuesta con fecha ó 16 

de octubre de 2019, a folio N  1 por do a ° ñ LAURA DE LAS MERCEDES ORTIZ 

P REZÉ , en contra de don DANIEL AR N P REZ VALENZUELA.Ó É

III.-  Que,  en  consecuencia,  SE  ORDENA al  demandado  a  la  inmediata 

reposici n de las aguas perturbadas, debiendo ste ltimo reponer la acequia derivadaó é ú  
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del Canal El Pe n que abastece de agua al predio de la demandante, permitiendo elñó  

flujo de aguas permanente a la demandante, dentro de decimoquinto d a, una vez que laí  

presente sentencia se encuentre ejecutoriada. 

IV.- Que,  SE  CONDENA en  costas  al  demandado,  por  haber  resultado 

totalmente vencido. 

Notif quese y arch vese en su oportunidad.í í

Rol. C-2262-2019 

Provey  do a  ó ñ SANDRA CAROLINA HERRERA MENARES, Juez Titular 

del Primer Juzgado de Letras de Rengo.

CERTIFICO: Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del 

art culo 162 del C digo de Procedimiento Civil.  í ó Rengo,  veintisiete de Julio de dos 

mil veinte.
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